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RESOLUCION DIRECTORAL N° 2022

o 9 SEP 2022
Visto, el Oficio W 114-2022-MINEDU/GRAlDREA-UGEL-AGP-JMy el

expediente interno N° 942-2022, el mismo que se acompañan con 19folios útiles;

Caraz,

CONSIDERANDO:

Qu.e, con la R.M. W 083-2Q22-MINEDU.se resuelve aprobar en su
artículo 1°._ Aprobar la Norma "técnica denominada "Disposiciones para la implementación de las
intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales y Lima
Metropolitana en el año fiscal 2022", la misma que como anexo forma parte integrante de la presente
resolución.

Que, con el Oficio W 114-2022-MINEDU/GRAlDREA-UGEL-AGP-JM.
ingresado con el expediente interno ~'"'O 942-2022, de fecha 02 de setiembre del 2022, el Jefe del Área de
Gestión Pedagogica de la UGELHuaylas, remite las Bases de Proceso CASN° 09-2022-UGELHuaylas, para
la selección del personal bajo la modalidad CASde las Intervenciones y Acciones Pedagógicas 2022, en el
puesto de COORDINADORRER,para II.EE. focalizadas de la RERde Pamparomas.

Estando a lo solicitado por el Jefe del Área de Gestión Pedagogica de
la UGELHuaylas, Decretado por la Directora de la UGELHuaylas, y

De conformidad con la Ley N° 28044 Ley General de Educación, y su
reglamento aprobado según D.S. N° 011-2012-ED, Ley N° 31365-Ley de Presupuesto del Sector Publico para
el año fiscal 2022, y la Resolución Ministerial N° 083-2022-MINEDUy demás normas vigentes.

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, las Bases del Proceso CAS N°
09-2022-UGEL Huaylas, para la selección del personal bajo la modalidad CAS de las Intervenciones y
Acciones Pedagógicas 2022, en el puesto de COORDINADORRER, para II.EE. focalizadas de la RER de
Pamparomas, y acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, la Notificación de la presente
Bases, al Presidente de la Comisión de Contrato CAS-Intervenciones y Acciones Pedagógicas 2022, y al
Relacionista Público de la UGELHuaylas, para su publicación en el Portal Talento Perú - SERVIR.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a través de la Especialista
Administrativo I - Tramite Documentario de la UGELHuaylas, a la Comisión de Contrato CAS-Intervenciones
y Acciones Pedagógicas 2022, ya las áreas correspondientes dentro del plazo que establece la Ley.
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